
  Podrán consultar la vigencia de la Credencial para Votar en la pág. https://listanominal.ine.mx/scpln/

CONVOCATORIA
El Instituto Electoral del Estado de Campeche, te invita a participar como Integrante de Mesa Receptora de Voto en la Jornada  Consultiva de Presupuesto Participativo 2026 

a los municipios de:

Campeche, Candelaria, Carmen, Champotón, Escárcega, Hecelchakán, Palizada y Seybaplaya.

Algunas actividades que podrías realizar son:

• Colaborar en la recepción, clasificación y almacenamiento de los materiales electorales que se reciban en los órganos competentes del IEEC; 

• Ayudar en la preparación e integración de los documentos y materiales de la Consulta de Presupuesto Participativo; 

• Recibir la lista nominal, la documentación y material de la Consulta y conservarlos bajo su responsabilidad;

• Instalar y clausurar las mesas receptoras;

• Identificar a las personas que emitirán su voto de conformidad con la normatividad aplicable;

• Levantar las actas correspondientes de la mesa receptora;

• Recibir la votación relativa a la Consulta; y

•  Las demás que disponga la legislación aplicable.

R E Q U I S I T O S

1. Ser ciudadano/a mexicano/a, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con Credencial para Votar vigente ;

2.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado/a por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencial;

3.  Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para realizar las funciones del cargo;

4.  Ser residente del estado de Campeche, del municipio donde deba prestar sus servicios; y 

5.  No desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público en mandos medios o superiores.

Acta de nacimiento o, en su caso, Carta de naturalización;

Credencial para Votar vigente, que sea legible;

Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, etcetera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona 

interesada en el comprobante;

Comprobante o constancia de estudios (no tira de materias), Título Profesional  o Cédula Profesional que acredite el nivel educativo correspondiente;  

Declaratoria firmada bajo protesta de decir verdad sobre la acreditación de la residencia disponible en el Sistema de Registro 

https://www.ieec.org.mx/presupuesto-participativo/2026/convocatorias y conocer el aviso de privacidad disponible https://www.ieec.org.mx/AvisosPrivacidad ;

CURP expedida por la SEGOB; 

Constancia de Situación Fiscal actualizada, por el Regimen de Asimilados a Salarios;  

Una fotografía digital reciente, tamaño infantil de 2.5 x 3 cm (de frente, oídos descubiertos, sin lentes ni accesorios, fondo de color claro, preferentemente a color). 

No se aceptarán fotografías borrosas y/o tomadas directamente de la credencial para votar;

Curriculum vitae; 

Constancia de No Inhabilitación. 

Preferentemente contar con un documento que acredite su experiencia como docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún Proceso 

Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito no será causa de exclusión de la o el aspirante;

Contar con una cuenta bancaria;

Contar con cuenta de correo electrónico gmail personal, válida y vigente; 

Disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, incluyendo fines de semana y días festivos;

Contar con conocimientos básicos sobre el manejo de dispositivos o teléfonos inteligentes.
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ADMINISTRATIVOS

Todos los documentos señalados en los incisos del A) hasta el M) serán subidos en el sistema de registro.
Cada archivo no deberá superar los 10 MB y los formatos aceptados serán PNG, PDF, JPEG Y JPG.

LEGALES

Solicitud de empleo. 

P.



Accederán a la entrevista de aspirantes quienes cubran la totalidad de los requisitos legales y administrativos.

El proceso de selección consta de:

Actividad Período Descripción

Difusión de la Convocatoria. Del 18 al 30 de mayo de 2026.

Del 20 de mayo al 4 de junio de 2026.

A más tardar el 9 de junio.

La convocatoria será difundida por diversos medios: página web oficial y redes sociales institucionales.

Para registrarse las personas aspirantes deberán acceder a
https://www.ieec.org.mx/presupuesto-participativo/2026/convocatorias
y subir la documentación establecida, la cual será validada para la verificación del cumplimiento de los requisitos.

Recepción y revisión documental.

Accederán a la entrevista las personas aspirantes que cubran la totalidad de los requisitos legales y administrativos.

Se publicarán los nombres de las personas designadas en la página oficial, los estrados del IEEC y del Consejo Consultivo.

Entrevista.

Designación.

Recepción del 18 al 30 de mayo de 2026.
Revisión documental del 19 de mayo

al 1 de junio de 2026. 

• Las personas contratadas para el municipio de Campeche del 10 de junio al 10 de julio de 2026.
• Las personas contratadas para los municipios de: Candelaria, Carmen, Champotón, Escárcega, Hecelchakán, Palizada y Seybaplaya 
   del 17 de junio al 6 de julio de 2026.

SI ERES SELECCIONADO/A, PODRÁS SER CONTRATADO/A COMO INTEGRANTE DE MESA RECEPTORA DE VOTO DE LA SIGUIENTE MANERA:

Accediendo a https://www.ieec.org.mx/presupuesto-participativo/2026/convocatorias

Si estás interesado/a, y/o tienes dudas acude al domicilio del Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC) ubicado en Av. Fundadores No. 18 Área 
Ah-Kim-Pech C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Camp., o contáctanos al teléfono: (981)12-7-30-10 ext. 1081. 

El procedimiento de reclutamiento, selección y designación de las y los integrantes de  Mesa Receptora de Voto para la Consulta de Presupuesto Participativo 2026, 
se realiza considerando la igualdad de oportunidades, sin discriminación alguna, por origen étnico, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, identidad o preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.

La ciudadanía trans tiene derecho a participar en el proceso de selección. Ninguna persona funcionaria del IEEC se podrá negar a recibir la documentación cuando no 
coincida la expresión de género, es decir, la apariencia de mujer u hombre, con la fotografía, el nombre o el sexo que aparecen en su Credencial para Votar.

COMO INTEGRANTE DE MESA RECEPTORA PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE
 

RECIBIRÁS EL PAGO POR 30 DÍAS DE SERVICIO.

COMO INTEGRANTE DE MESA RECEPTORA PARA LOS MUNICIPIOS DE
 

CANDELARIA, CARMEN, CHAMPOTÓN, ESCÁRCEGA, HECELCHAKÁN, PALIZADA Y SEYBAPLAYA
 

RECIBIRÁS EL PAGO POR 15 DÍAS DE SERVICIO.


